
 

DECRETO N° 199/2026 
 
 
VISTO: 
 La estructura orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal, modificada por el 
Decreto N° 082/2026. 
  
Y CONSIDERANDO: 
 Que el dinamismo del funcionamiento de la Administración Pública impone la 
necesidad de mantener la estructura orgánica del Departamento Ejecutivo actualizada, 
a los efectos de poder dar una adecuada respuesta a los requerimientos de la 
Comunidad. 
 Que en tal sentido, resulta necesario establecer la estructura orgánica completa 
de cada una de las Secretarías y Subsecretarías dependientes de este Departamento 
Ejecutivo Municipal. 
 Que el presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas a este 
Departamento Ejecutivo por el Art. 145 inc. 1, 10, 11 y 28 de la Carta Orgánica Municipal. 
   
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: Establécese la estructura orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal, de 
acuerdo al detalle que se adjunta, formando parte integrante del presente. 
 
Art. 2º: Derógase en todos sus términos el Decreto N° 082/2026, y toda otra disposición 
que se oponga al presente. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro Municipal y 
archívese. 

 
COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 01 de junio de 2026.- 

 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO



 

 
 

 
 



 

 
 



 

 



 
 



 

 



 



 

 
 



 

 


